
 

 

 
 

SOLICITANTE FOLIO 00660721 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio  006660721 el día 20 de mayo del  año 2021, en la que solicita: 
 

“De favor solicito saber si se emitieron acciones afirmativas en favor de grupos vulnerables en el 
presente proceso electoral local 2020-2021. En caso de ser afirmativa la respuesta, solicito los 
acuerdos aprobados al respecto. 
Por su atención y trabajo, muchas gracias.” 

 
 

Al respecto, le comento que si se emitieron acciones afirmativas en favor de grupos 
vulnerables en el presente proceso electoral local 2020-2021, por lo que anexo le hago 
llegar los lineamientos y acuerdo aprobados en ese sentido.  
 
LINEAMIENTOS PARA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 
 
LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 

 
ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL IEES POREL QUE SEAPRUEBA E 
IMPLEMENTA LA ACCIÓN AFIRMATIVA EN FAVOR DE PERSONAS DE LA DIVERSIDAD 
SEXUAL PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 
 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 26 de mayo de 2021 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
C.c.p. Archivo. 
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